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Este Ministerio ha resuelto:
Primero.-Desdotar la. plaza de Profesor agregado de «Medi

cina interna» (Hematología). adscrita al Departamento de Medi
cina Interna y dotada por Orden ministerial de 12 de noviembre
de 1970 en la. Facultad de Medi~ina.

segundo.-Dota.1' en dicha Facultad, con efectos de la presente
Orden, la plaza de ProfeSOr agregado de «Patología y Clínica
médicas}) (Hematología), que quedará adscrita a dicho Departa·
mento de Medicina Interna.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde El. V. l. muchos afios.
Madrid, 26 de abril de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr, Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 28 de abril de 1971 por la que se fijan
nuevos precios para los libros de texto del Bachille·
rato que se indican.

TImo. Sr.: Vistas las instancia..<¡ suscritas por los autOl'es de
los libros de texto que se expresan, solicitando ,la elevación del
precio de los mismos en las cantidades que también se indican.

Vistos asimismo el preceptivo informe emitido por el Instituto
Nacional del Libro Español (norma 3.3 de la Orden de 25 de
marzo de 1969), y de conformidad con el de la Subcomisión
de Precios, Comisión de Rentas y Precios, de la Dirección General
de Comercio Interior del Ministerio de Comercio (Orden de la
Presidencia de: Gobierno de 10 de febrero de 1970),

Este Ministerio ha dispuesto aprobar el nuevo precio máximo
qUe se expresa a continuación para los libros de texto del Bachi
llerato que también se indican:

Autor'; A. Perrier. Editor: C. Perrier. Asignatura: «Lengua
francesa». Curso: Quinto. Precio máximo autorizado: 90 pesetas.

Autor: Azara Reverter. Editor: El mismo. Asignatura:
«Lengua. francesa». Curso: Primero. Precio máximo autorizado:
80 pesetas.

Autor: Azara Reverter. Editor: El mismo. Asignatura
«Lengua. francesa». Curso: 8€gundo. Precio máximo autorizado:
90 pesetas.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.~ l. muchos años.
Madrid, 28, de abril de 1971.-P. D., el Director general de

Ordenación Educativa, Angeles Galino.

nmo. Sr. Director general de Ordenación Educativa.

ORDEN de 30 de. abril de 1971 por la que se anun
cia convocatoria de becas para la formación de
Profesorado de Enseñanza Técnica Superíor en Ma
teria.8 Tecnológicas.

Dmo. Sr.: Uno de los objetivos prioritarios del segundo Plan
de Desarrollo en la Ensefianza Técnica Superior lo constituye
el plan de becas destinadas a la formación de Profesorado de
Ensefianza Técnica Superior en Materias Tecnológicas, cuya
eonvoeator1a tuvo lugar por tercera vez ei pasado afio aca
démico. Este programa va destinado a todos aquellos TéCnicos
Superiores y Universitarios que quieran completar su formación
en centros' del extranjero _para desarrollar con posterioridad
ta.rea5 docentes.

En atención a las razones expuestas,
Este Ministerio ha resuelto:

Prlmero.-Convocar las referidas b~as con arreglo a las
normas siguientes:

l. Duración

se concederá para el curso académico 1971-72 y podrá ser
prorrogada para el siguiente, de acuerdo con las instrucciones
que se dicten.

ll. Requisitos

a) ser español y ostentar alguno de los títulos de Arquitec
to o Ingeniero Superior o Licenciado.

b) Comprometerse a la realizadón de un trabajo de inves
tIgación conducente a la obtención del título de Doctor, o bien
a seguir un curso de ampUadón de estudios que le permita
obtener, al finalizar el mismo un diploma o eert1ftcado. En
ambos casos. ~ t!"&bajo de ínvE'~~tigA,ción o los estudios habrán
de versar sobre materias propias de cualquiera de las discipli
nas tecnológicas que se im::>arten en las Escuelas T&nkas
Suoeriores. con el fin de poder acceder al ejercicio de las en
seftanzaa en cualquiera de los pues~ de Profesorado de las
mismas.

e) Admisión previa en el centro de trabajo.

d) Conocimiento sufidente del idioma del país donde se
pretenda realizar la labor.

111. Documentación

a) Instancia S€gún modelo, que podrá recoger en la Sub
dirección General de Promoción de la Investigación (calle de
Alcahi, ntunero 34 Madrid).

b) «Cuntculum vitae» con certificación académica.
cj Exposición sucinta del trabajo o estudio que el solici

tante pretenda realizar.
d} Informe de un Cate<irático o Profesor de asignatura

directamente relacionado con los temas propuestos.
e) Dos fotografías tamaño earnet.
f) presupuesto del viaje al lugar de destino en la. cla...«e más

económica Y. en su caso, de derechos académicos.
g) Documento de admisión en el Centro de trabajo. -
h) Documento acreditativo del conocimiento del idioma del

pais de eue setrate. Sin perjuicio de esto, el candidato podrá
ser sometido a un examen en fecha y lugar que se convocarán
oPQrtunarnente.

IV. Plazo de solicitud

La documentación jndÍ{'.ada se presentará en la Subdirec
ción General de Promoción de ia Investigación, antes del dia
10 de junio de 1971.

V. Comisión Selectora

El cxamell de los expedientes y la consiguiente adjudicación
de la.<¡ becas se rf'alizará por una Comisión Selectora, que estará
constituida bajo la Presidencia del subdirector G-eneral de Pro
moción de la Inve~tig:ación. por nueve Catedráticos represen
tantes de otras tantas Escuelas Técnicas Superiores, uno de
la Junta Superior de Enseii.anza Técnica y otro del Consejo
Nacional de Educación. Actuará de secretario un titulado de
Enseñanza Técnica Superior.

La Comisión puede solicitar. cuando lo e;~time con vClliente,
asesoramiento de Catednitic08 o Investiga<lores, aunque nQ for
men parte de la ntísma.

V 1. DeI'echos

Lo:; beneüciarios tendrán los siguientes:

a) Percibir las cantidades convenidas en concepto de beca
y "ayuda de viaje o, en su caso, de derechos académIcos.

b) Tener la consideración de mérito preferente para el des
empeño de las plazas del .Prof~sorado no numerario, ~i, asi ~
decide, ron respecto a los estudios ~ trabajos, en la califlcaclo?
de la Memoria final a que se refIere el apartado c) del nu
mero VII.

c) En las mismas circunstancias, y siempre que se extien
da a dosafios el disfrute de la beca, dichos estudios y trabajos
serán considerados como suficientes para cumplir lo detenni
nado en la condición sexta del artículo segundo de la Orden
de 29 de octubre de 1962 que aprueba el Reglamento de ()po
siciones a Cátedras de Escuelas Técnicas.

VII. Obligaciones

Habrá de someterse necesariamente a las que se indican.
y su incumplimiento podrá dar orig:e-n a la suspensión de la
beca:

a) Permanecer ininterrumpidamente en el lugar de trabajo
con plena dedicación.

b) Remitir trimestralmente a la Subdirección General de
Promoción de la Investigación una breve Memoria sobre los
estudios o trabajos realizados.

e) Presentar al final del disfrute de' la beca una Memoria
sobre los trabajos realizados, así como un resumen de la mis
ma, que podrá ser publicado en revistas espafiolas. y un cert!
fieado de las autoridades aeadémicas del centro, sobre asidUl
dad y rendimiento

d} Comunicar a la Subdireeelón General de Promoción de
la InvestIgación la dirección particular y del Centro en el que
se dt'sanollará el trabajo, dentro' de los diez dlas siguientes
a la lIeg;ada, así como cualquier cambio de domicilio.

e) Si se le reQuiere para ello, el becario deberá dedicarse
a la ens-f'ñanza durante- un tiempo mínimo igual al de la per
cepción de la beca.

n El becario no podrá realizar ninguna actividad remune
rada en el pais de destino mientras esté di..<;frutando de la
beca. excf'pto ~_a docente que pudiera prestar con earácter in
terino en el Centro donde trabaje.

VIII. Cuantia y pago de las becas

La cuantía mensual de las becas estará comprendida entre
una equiva-lpncia de 250 y 350 dólares en moneda nacional,
según el coste de Yida del país de que se trate.

La cantidad .concedida en concepto de bolsa de viaje será
la oor~spondiente al de ida y vuelta al lugar de trabajo, en
avión u otro medio de transPorte. en la clase más económica..
se abonará por trimestres anticipados, afiadiéndose a la can-
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tldad correspondiente al prlmer tTlme.m-e la cuantla de la
bolsa de viaje Y. en su' caso. la de 108 derechOl aeadém1cc:l6..

El Importe de las mlsmas se aatlslm con cargo al crédito
incl'!lido en el programa de inversiones públ1caa con numeración
económica 18.03.483. P'IUl\ Ja formación de -futuros profesores
de Enseñanza Técnica Superior en Materiaa Tecnológicas. La
cuantta especifIca de cada beca, la' bolsa de viaje y, en su
caso, 1"" derechqs aca&lélnicos serán fijados por la COmlslón
seleetora.

IX. Prórrogas de becas de la convocatoria anterior

Al amparo y en loe términos y plazos' de la presente con
vocatoria. padrá SOUcltarse prórroga por 108 -beneficiarios de
beca en el curso 1979-'11, no bab1éndolo si& en convocatorias
anteriores.

Loa interesados deberán aportar la docl.Ullentaclón que, den~
tro de la exill14a por -el número _m. requiera su actu8l1zactón
o renovación.

6e8undo.-.se autorlza al D!r<lctor general de UnIversidades
e Investigación a fin de qu~ adOpte las medidaa necesarias
para la ejecución de la presente convocatoria.

Lo digo a V. i para su conoclmlento y efectos.
Dios guarde .. V.t. muchos -años.
Madrid, 30 de abril de 1971.-P. D., el secretario general

Técnico, Pedrq A~eses.

Ilmo. Sr. D1rel!tor general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 1 de mayo de 1971 por la ¡¡ue se dispone
que la. EteUela· de E,tadLtttca e Investigac'lOn Op~·

ratiV4 de la Faeultacl de Clencfas P lltlcas, Ecooo
mIca8 y Comerciales de la U_sldad. de Billlao
se !tenomtne Instituto de lnuesUgaetQn Operativa JI
de Estadistica.

TImo. Sr.: Por el aectorado de la Universidad de Bilbao
se interesa de- este Departamento q1.l~ !a Escuela de EstactiBtica
e Investigación Operativa, creada pOr Orden inlnisterial de 12
de mayo ele 19GB,vinculada a la Facultad de Ciencias PolitIcas,
Económicas y COInere1a1es: se aenOJ;Il1De Instituto de Investiga.-
ci6n Operativa y de ·Estad1stlca. a fin de adecuar dicho centro
ele FOrmación, EiPeclaUzac1ón e·ln'Ve8tlgaeióD. a lo que se preViene
en el &tt1culo '13 de la Ley Qenera.l de Educ&cíón y FjnaneÜuniento
de la Reforma Eduea:tiva,por co11l1deraz cUc1lo nomb.. e L.lás acor:'
de con lo que se.pretende .:.eM. las actlvld&dea de dicho Cetltro.

Visto el. favorable dictamen del consejo Nacional de L UC&-
ción, .

Este Mlnlsterlo ha resuelto que la Escuela de Estadistica e
Investigación Operativa, creada·pOr Orden ministeriaJ. de 12
de mayo de 1966. se denomine en lo sucesivo Instituto de Investi
gación Operativa y de _Estadistica

Lo digo a V. L lJ8,l'a su conocim1entoy efectos consiguientes.
Dios guarde a V. L muchos afioa. .
Madrid, 7 de m~o de 1971.

\TILLAR PALASI

llmo. sr. Director generaJ de Unfversidades e Investigación.

MINISTERlO DE TRABAJO

ORDEN de 16 de abril de 1971 por la que se dlspo1le
el cu7ti:pUmiento de 14 sentencfa recakla en el Pe
curso ~mtniatratWolmterpuesto, contra
..te Deparlamento por don V_ Ferrer Roger
y otr08. . •

TImo. Sr.: Bab1endo reca1do resolución firme en 3 de ma.rzo
de 1971 en el recurso oontenc1oso-adm1n1strativo interpuesto-con
ka este ,Depa.I'tamento por don Vicente Perrer Roger y otros.

Este Ministerio ha., tenido a. bien d1$poner que se cumpla la
cltada sentencla en _ propios Iérmlnos, cuyo fallo dlce lo ¡¡ue
SIgue:

«Fallamos: Que desestlmandO la alegación de lnaclmlslbUldad
formUlada. por la Abogacta del Estado y' d.esesUmancto igualmente
el presente recurso "interpuesto por d.on Vicente Ferrer aoger
y otros nueve más, Médicqs interinos del .':teguro Obi1gatorio de
Enfermedad, impugnantlo Resolución de 1& Dirección Qeneral
de p~ev1si6n de feeb& 18 de ma.rm de 1969, desestUnatorl& de
reposIción interpuesta contra la de 31 de enero anterior sobre
situación juridica,que vincula & los recurrentes ,con fa 8eglÍt:idad
Social, como Médicos del Seguro ObligatoriO de Entermeda.d,
debemos declarar y cleclar.amos. noh&ber lugal" a revocar, Di

anu!8l' 101 expresados actos acImlnlstratlvos, por Il&llarse aj\l&o
t&d.os & derecho, abSOlviendo de 1& demanda a la Administración
y sin hacer especlst decJaraclon de costa8.

Así por esta nuestra sentencia.l.lue se publlcará en el «Bo1et1n
Oficial del Est.a.(1Q» e in.serwá. en la «Colección Legisl&t1va»,
definitlvamente Juzgando lo pronunc1maos. mandamos y firma
mas.-Alejandro Garela G6mez.-Franci8c0 oamprubl.-Just1no
Merino.-Rubricados.»

Lo que dUro a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. --
Madrid, 16 de abril de 1971,-P. D., el Subsecreta.rio, Utrera

MoHna. -

Ilmo. sr. subSf>.cretario de este DelW"tamento.

ORDEN de 16 de abril de 1971 por la ¡¡ue se dispone
el cumplimIento de la Bentencta Tecaída en el re
CUTSO conte1lCloso~aamtnistratWo'ntetpue&to COJItra
..te Departamento por «E:tpOrl:a<Ior.. de Tomate de
Alicante, S. A.»•.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaldo reoolucióD firme en 3 de febrero
de 1971 en el recurso contenciQso-a.clm1nlSti'atlvo interpuesto contra
este Departamento por «Expoi"ta.doreS'de TOmate de Al1c&n
te, B. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
cita.eta sentencia en sua propios términos. cuyo fallo dice lo que
slgue:

ePa.llamos: Que ,desestimando el. recurso conteneioso-adm1nJs..
tr&t1vo tnt.erpuesto a nombre. de «Exportadores (le Tomare de
Allca.nte, S. A.lt, contra Reso1Ueion de.la DlrecciOn .Qeneral de
Prevla11ln de 17 de agosto de lllll6, que deeestlmó la alzada contra
acuerdo de la Delegación prov1DC1il1.· de I'rabaJo de Al1ean~ de
14 de JUUo de 1965. Que contirmaron acta ete llquld&Ción ulllficada
pOr seguros Sociales levantada al. recurrente por cuatrocientas
veintiséis mU seiscientas sesenta y seis con veinticUatro pesetas,
debemoa declarar y cleciaramos tales a.ctoaacim1n1stra.tivos vár
lidos- y subsistentes como conformes a derecho. a.bSolvlendo a
la Administración demandada de las pretensiónes del deman4an
te; sin costas.

ASi por esta nuestra. sentencia, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» e insertara en 1& «COlecc1on Legista.tilva»,
definitivamente juzgando, !o .Pl'onunclamos, mandamos y.t1qna
Oloa.-JoSéMarfa Cordero.-Juan BecerriL-Pedro P. Valladares.
Luis Bermúdez.-Fernando Vida.I.-Rubrlcados.»

Lo que comunico a V. L pan. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 16 de abril de 1971.~. D., el subsecretario, Utrera

Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 26 de abril de 1971 por la que se c!ispone
el cumplimiento de 14 sentencia recata« en el re
curso contencíoSCHUtministrattvo interpuesto rontr«
este Departamento wr eComuntda4 de Proptetartos
Belatr., de Puerto de Id Crua (Santa Crua de Te
n~Je).

TImo. Sr.: Habiendo reca1do resolución firme en 22 de febrero
de 1971 en el recurso oontencloso-administrs."vo 1Dterpuesto contra
este Departamento por «Comunidad de Propietarios Bela1r», de
Puerto de la Cruz (SAnta Cruz de Tenerife), .

Este Min1a'terio ha c.enido a bien d1sponer que se sumpla la
cltada sentencia en sus proplos térll1lnos, cuyo falJo (IJce lo que
slll)1e: .

_Fallamos: Que ccm estl1naclón en parte del recurso conten
closo-admlnl&tratlvo lnterpu_ a nombre de COmunidad de Pro
Dieta.rioaBéla1r», de Puerto (:lela Cruz {santa CruZ de Tener1fe>.
aeoemos dec!8l'ar y declar_ la l1Ull<lad de lo actuado, en
la que entra el sefialamiento. por 1& De.1ega.eión Provincial de
Trapajo en su acuerdo de td"etnta y uno de marZo de mil nove
cfentos 'Sesenta y seis de la Reglamenta.ciÓn. Na.c1on&l de Hoste-
leda y la resolución recurrida deeuatro de julio de mil noveeien
toa ..senta y seis de la Dlrecclón General de Ordenacllln del
Trabajo; reponemos el exPediente al estado que tenia aJ. ree&er
aquel acuerdo (le ·la DelegaciÓll' Provincial para que. previa au
diencia del· personal trabajador de la. COmuntdad· de Pr~pI~tarios

o de la representi&CIOn del miSmo y de la Organlz&clón· SmdicaJ
sobre la ReglamentacJl>n de Trabajo a que· deba quedar sujeto,
dicte nuevo acuerdo relativo al particular dlC1la Delegación Pro
vincial, qUien pueae tambIén recabar previAmente de la expre
sada Comumdad testimOniO deducido de su e8Cl'itura constitutiva
en _el que' constan 1M funcIones y el régimen de .1a Entidad,
continuando' después a.1 curso legaJ. del expedienté; no se hace
imposición de costas.

As! por esta nuestra sentencia, que se publle&rá en el «.80
letln Oficial del Estado» e iDle1'tará en 1& «Coleoc1(m Legtala.t1va»,


